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'citar del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
naelón Rural, siempre que concurran las circunstancias y se
cumpl.an los requisitos establecidos en la vigente Ley cincuenta
y cuatro/mil novecientos se~enta y ocho, de veintisiete de julio,
de Ordenación Rural y en el presente Decreto. cualquiera de
los auxllios que autoriZa dicho Cuerpo legal· yespecíalmente
los que señala el titulo Ill· del mismo.

Articulo séptlmo.-Lostitulares de eXplotaciones en la 00
marca que no alcancen el límite mínimo -señalado podrán, no!
obstante, tener acceso a los beneficios a _que se refieren, los
artIculas treinta, treinta y uno, treinta y dos y treinta y euatro
de la,Ley de Oroenación' Rural cuando _satisfagan las condicib-
nes fijadas en el Decreto cuatrocientos nueve/mil novecientos
setenta y uno, de once de marzo, durante el plazo de vigene1a
de dicha disposición.

Los titulares de explotaciones en la comarca que rebasen los
limites máximos señalados podrán tener acceso a los beneficios
a que se refieren los artículos doce, treinta.. y tres.· y dos de la
Ley de Ordenación Rural, siempre que. conforme a las d~
trIces de este Decreto contribuyan al desarrollo ·eoonómico '7
social.de la comarca mediante la creación de puestQs ~. trabajo
permanentes o por cualquier otro de los lllediOSBeflalad08 en
el articulo treinta y OCho <te la mencionada Le~.

Articulo octavo.-Las Sociedades o Asoclaclqneacon capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párr&fo segundo
del articulo treinta y ocho de la Ley deOt<lenaclón Rural y
que. conforme a las directrices de este Decreto, se propongan
m8 mejor utilizaclón de los recursos de la eoIilarca mediante
la creación de empresas o explotaciones adecuadas, podrán tam
bién optar a los beneficios aludidos en el artículo -anterior, a
cuyo fin el Serviclo Naeional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rw'al deberá convocar los ooncur$OB· que fueran
precis<\s.

Artículo noveno,-La8 industrias de transformacIón y comer
cialización de prodU-ct06 agrarios, ·1ncluidas las actIv1dades arte-
sanas. establecldas o que se establezcan en lacomatca,gozarán
de una- subve..'ción de hasta el diez por clento de la Jnv:er.slón

. real' en nuevas instal8iCiones o ampUáclonesde las existentes.
siempre que .reúnan las condlclonesmintmas extglda,s por la'
legislación vigente y las que se eefialenen.1O& OOD(lursos que a
tal efecto se convoquen.: Podrán optar, en 8U.caso. por cualqUier
beneflcio que para slmllar finalidad pueda establ_r la logis
ladón Vigente· en cada momento.

A los efectos determinadOs en el articulo cuarto de la Ley
de Ordenación Rural. se declaran· de interés en··]acomarca loa
servicios de reparación,. eonservac-ión y alquiler de ··maqUinarla
agrícola o de utnizadÓll en común de medios de producción y
equipos adecuados para la limpieza de cauces· y conservación
de obras, a través de la creación de parquescomateales· y lOCa
les de maquinalia; los servicios de almacenamiento; -comerciali
zación y transporte de materias primas y. productOB obteni<ios
o consumidos en el proceso productivo de la empresa., y l~ rela.
tivos a la. enseftanza, formación profesional,· jnvestigación y
sistema de asesoramiento técnico y econ6mlcoa las empresas
agrarias adecuadamente coordinados con las directrices de este
Decreto.

En ambos casQS, cuando se trate de edifica-cion~ o -tnstala·
ciones de carácter cooperativo o asocIativo sindical,les' pOdrá
ser de aplicación lo dispuesto en el artículo veintitrés de la· Ley
de Ordenación RlU'al.

Articulo décimo.-La- acción concertada en la comarca se
ajustará a 10 establecido en el artieulo cuarenta ysels <le la
~y del II Plari de Desarrollo Ecoilómlco y Social. texto refun
dido de nueve de mayo de mil novecientos Besen.ta y nueve.

Sin perjuicio de las bases especiales. que puechUl ..aprQbarse
para las comarcas de ordenación .rural, las que .$8 ·estabrezcan
con eariu:ter general en el sector agrario sem.n de IlI>lleaclÓll
preferente a esta comarca en cuanto respondan:a la:ormnt&ci6n
produet!va selialada en el áJ:tleulo Segundo del presellte Peéreto.

AI"tlculo undéclmo.-Se autoriza al 8ervlclo Nacional de Con.
eentraciÓ1l Parcelaria y Ordenaci{m· Rural para que,éi:m :aneglo
a las directrices sefialadu en losarti-culos p:rlineroy cuarenta
y ejnco de la ¡.ey de Ol"denacIÓll RUral. destine 1... cantldadeo
precisas dentro de loo Cl"édItos de lIU<! dlsponga para <lQl1tl1bUlr
a los gastos que ~an por flnal!<lad elevar el n1l'el cultural
y prolealonal de loa agricultores de la contarc... euI<jl¡n<lo espe
clalmente la preparaclÓ1l de Gerentes para las l!:m"re~ agra.
das y de Dlreetiv06 <le las Agrupactones de ll$rieultQrejl a que
se refiere el articulo treinta y tres de la menelonadaL.ey~·

También. se PDdrán conceder estimulas de· esta clase, incluso
eoo-nómJc~a los Grupos SIndicales y a .lasAsoc1a-eiones de
agricultores que tengan como objetivo el perfeccionamiento de
los métodos.de contabilidad Y gestión de sus E1npresas ,agrarias,
como medio y a la vez garantía tanto <1el funCionamiento· más
adecuado de dichas Empresas como en general <le la rentabt-
lidad de las inversiones realizadas en la comarcl.\~ .

En ambos casos, el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria. y Ordenación Rural actuará en cuanto. sea posible en
colaboración con otros Servicios del Ministerio de Agricultura
o de otros Departamentos, Entidades del Mov1lnlento y Org¡U1l.
zación Sindical.

Articulo "duodécimo.-:-EJ. Servicio Nacional ~ Concentración
Parcelar!¡\ y Ol"denaclQP. RU1"aI fomentará 1... ""clon.. que ten·

san por llnalldad consegUIr la mejora del medlo rural en orden
a la elevación de las condiciones· de vida en la comarca y todas
aquellasactividadea de desarrollo comunitario que tiendan a
la integración y promocIón .social de la poblaciÓIl.

Articulo declmotercero.-Cuando 106· agricultores cultivadores
personales da la comarca-y los trabajadores agrícolas por cuenta.
ajena. abandonen su resi<1enciapor haber obtenido otra ocupa
cionfuera de ella y. en $Ucase, el destino ulterlor de las fincas
resulte acorde con 10s fines de la Ordenación Rural. el Fondo
Nacional de Ptotecc1ón al Trabajo podi'á subvencionarles con
los g~"t08 de desplazamiento de la familia y treinta días de
Jornal. con Independencia de las demás ayudas a que pudieran
tener derecho contarme .. a la legislación reguladora de diOOo
Fondo.

Artículo dec1mocuarto.""""'&- autoriza a los Ministerios de la
Gobernación, Educación y Ciencia. Trabajo y Vivienda, para
que dentro- de los créditos de que dispongan asignen las cantl
dadespreci:.satspara atender los coinétldos que se les confían
en la ¡.ey de OrdenaciÓll Rural y en loo programas y convenios

. que a tal efecto se establezcan.
Artículo dectmoquinto.~Las ayudas y estimulas establecidos

en .este Decreto sólo podrán solicitarse hasta el treinta y uno
de diciembre de mil. novecientos setenta y siete.

El Servicio Nacional de COncentrac1ón·Parcelaria y Ordena
ción Rural. discrecionalmente, otorgará y en su caso fijará la
cuantfa-- de los belléfici06 cuya concesión' le compete, conforme
a los preceptos de la Ley.

As! lo dispongo por el presente !Jecl"eto. dado en Madlld
a quince <le julio de mil novecientos setenta y .uno.

FRANCISCO FRANCO

El M1nístro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE; Y GARCIA-BAXTER-

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Politica
Arancelaria e .Importación. por -la que se anuncia.
al público la 8ef[Unda cqnvocatorla del contingen.
te-base número 62, «Motores marinos 11 terrestres,
partes 11 píezas para su fabricacíón».

La Dirección General de PoUtica Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso. adquirido como consecuencia.
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Españ.\ y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contmgente base núm.ero 6~, en segunda
convocatoria.

Partidas arancelarias:

Ex. 84.06 B-2·b
Ex. 84.06 B·2-c

84.06 B-2-d.
Ex. 84.06 Col
Ex 84.06 D-2

con arreglo a las siguientes normas:

1.& El contingente se abre por el 50 por 100 de 1IU Impor
te anual.e.atableeidc> en- la Lista D del Acuerdo entre España
y 1& C. E. E. publicado en ,el «Boletin Oficial del Estado» de
fecha 23 de septiembre de 1970

2.& Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para import",ciones de merc:anclas. procedentes. de la C. E. E.,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en 10& de sus DelegacJonea .Regionales.

3.& . Las sollcitudesde importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta Mas. contados a partir de la publica-.
clón en el«Bo~tín ·Ofícial del Estado» d~ esta Resolución.

El plazo de presentación .de las· licencias correspondientes &
solicitudes autorizadas será de treinta dlas, a partir de la fe
cha de salida de los ejempl-aresGA-2.

4.11Se. considerarán acogidos al Acuerdo. a efectos de los
contingente:&-base de· la Lista D, los productos originarios y
procedentes· de la- C. E E, o aquellos que siendo originarios de
la C.E: É. procedan deui:l tercer pafsf siempre y cuando el
paso de la.· mercancla por dicho. tercer palese efectúe al. am
paro de un titulo de transporte único,expooido en· algún pafs
miembro. de la C. E. E. o.· esté justificado. por razones geográ
ficas.. en~ndiendo por tales,cuando vengan motivadas por la.
necesidad de embarcar o desembarcar mercancías en "los puer~

tos po-rtugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despMhadas
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra més ma
nipulación .que la .necesaria , para su conservación. Este último
requisito deberá ser· debidamente certificado por la Aduana de
tránsito. d~ acuerdo con la. nota explicativa al- apartado e del
articulo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo Espa,fia-C. E. E.

•
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No procederá· la Importación de mercandl>$ "",parados en
Imp..- espeelales para la C.E. E. cllAlldQ 1)() cUJllPlall las
condl.cIones establecidas en el p_ anterior. .

5." A lasolléltud se acomllafj.,.. cettlfk:ad<> del Jl4lniAterlo
de ¡nduatrla en el caso de EmP...... afectadas pOr el l\l'Ileu
lo 10 de la Ley de Protecél6n a la PtoducclónNoclonal (organ_ oficiales, znt>n0p01loB estatales, Illn_ concesiona
rias de servicios públicos o ProtesldaS).

6.& En cada solieitqd deberintiPrarWí1caJnentemercan
c1as de un 1010 tipa' entre las ine1ulaas en el contingente.

7." A la soIIcltuddeberlmacompá/\llr caWo*" del tipO de
motor que se pretende imoortar. . .

8.- .. En el ePfgrafe relativo a 1& especifieaclÓlt,'de ,.lamercan
cla se deberin consignar las sigUIentes caracterlStlcas:

Motores marinos: Marca. "modelo., n'6mer():(ie:,ctnnd:ros., po
tencia en BP. nÚl!Iero de _oluclones par mlnulo. indicación
sobre '81 se trata deUll motor ~oaUX1lbt.r:<si esmG
tar propulaor deberA Indlcarse 81 tiene ~_Inversor. y. en
su caso. detalle del 1¡llsmo; al es motar &UXl1I... ItIdlcar el uso
a que ... d_na).lndlcación $Obre 1lI el motor está O no ....
breatlmentadO y sobre el alstema de arranque <llllP~O (ma
nual- atrecomprimido o «éCtrlco).

M_ te_res: M..... modelQ. ciclo. pOtencia efectiva
en BP.. n_de _ucIones parmltluteJ.alstemade rell'!
geracl6n. número de clllnd.ros. cilindrada' y<¡allil:re de.~

9.& Los petlélonarlos deberán' ..umpllmentardeta"adamen
te los apsrtaélos del 1 al 43 de Iasollclt!Jd y acempallar foto
copia de los pagos a Hacienda: por '«Eptgrat'e'cuotade licen
cia dellmpuesto industrial»' y «Cuota de beneficios dellinpuesto
industrial Q Cuota del Impuesto de Sociedades (Importe satllr
fecho)>>. .' . ....\

En. el caso. de concurrir oomofabrtcan,~>~especif1carán
las n_dades. anuales de consumo•. seI\aIaildo la cantidad y
el valor de lam~ demandada. •• .'

Los re__ntes del>ér4!ia<\juntar fotOéaíJIa de la carta
de representaélón actualizada que lo.. acredite comQ tales, vi
sada pOr la OfIcina CQmerclal o Cámara Espallolade CQmerclo.

5\ se coneurre como comercIante. se deberá Olll'éClflcar si tI..
ne' tienda abierta. -alpúbl1oo o no, Y,enel primereaso. nombre
y l6callzacIón de la misma. --,,-

lO, 5eri. motiVO de denegacl6il la om!slóno falta de cla
ridad- en 18 cumpllment&clón de los .enunciados', de ·106 hnpre
sos de solicitud. '0 la no ItIcIWll6n de los doc1Jmentos .exlll'!dos.

11. A la sollcltud .e acompallarájustlflcaclórl documentada
de los «Datos. relativOs a la Entk1ad:rmUeitante»,

La ,correspondiente sección' de, Importación .~lamará cuan
do 10 estime necesario los documentos acreditativos,de, pt1&lqUíe
ra de.- los par~icul~res de la déclaracl~n.

Madl:k1. lIi de julio de 1971,-EI OlJ:ector general. Juan Ba
sabe.

RESOLUCIONde la Dirección Genéral de Pol/tlco
ArancelarlG. e lmporlaciónpor laque.se "anuncia
al público la .egr.ada CQ,tvOC4ti>Tf4 del """tingen
te-I>ase número 63. «JlolD~boIo$ P motocompreso
res».

La Olreccliln General de pollt1os Arancelaria. e tmpOrtaélón,
en cumplimiento del, comprotniao adqutrldo', como ,., consecu~cia
de 10 firma del Acuerdo Ptelerenclnl entre Espafia y 1;; C. E. E..
ha resuello abrir el contingente base número 63. en segunda
convoeatorta~

PartIdas arancelailas:

EX. 84.10 F-2
Ex; 84.11 D-2

-con arreglo .. las sigUientes no:rmas:

1.& El CQlltlngentese abre par el 50 par 100 de SU ImpOr
ta anual, establecIdo en 10 Lista O del Acuerdo ~t.. Espolia
y la C. E. B. publ1osdO en el «Boletll1 OfIcial del Estado» de

fec~ ~:e~,:re..d~..::;roU1sr6n ~ 10ll1m~ hablUta
dos para !mI>Orta_ <Iemel'Cft!1Clas p",cedantes de IaQ. B. E..
que ... facllltarlln ~. el IlA!I!Il;tro. oenoen'era1 de~ MInlsterlo o
en los <le .... Pele_Iones ll.ecIona1eB, • '.

3." Las ",_udes de Importacl6n deberin preaentatjle den
tra del pi""" de treinta dfai. contadm a pIlrtIr de IaP.ubllca
clón en eI«Do\el:ln OfIetaldel _ de _1!leSl¡IUcl6n.

El plazo ele p:reaent8cl6n de las lIoencIas ~el\tes a
solicitud.. a_.a.dllll ser' de treinta <!l.... a Partir <le la f...
cha de salida de los ejemplares GA-I.

4,' se COIUIlderaráil acogidos al Acuerdo. aefectoi! de los
contlngenteHlue de la. LlBta O, 1011 ProdUcloZ' orIgli1arlos y
procedentes de la C. E E. o aquellos C(Ue slendó orIsInarto.. de
la C. E. E. procedan de un tercer palS,sIelnPre Y cuando el
paso de la mereancla par dicho tercer pe.Is se tlfectúe el .......
PIll'O- de un titulo <le tran.parte único. Ol<pOdIdó.en alg(ln palS
miembro de la O. B. E. o esté juátlflcadO pat razones geográ
flcas,en""ftd\etldO par tales euandQ .vengan motI\ladas por 10
necesidad <1e <llllba.... Q desembatcar merea¡¡clas en los poer-

tos portugueses d~. LisbOa y. Oport(), sin Q.ue sean despachadas
a consumo en la: Aduana de tránsito y sin que sufra más roa
nlpuladón que la necesa.rta para su conservación. Este último

< reqUisito deberá. ser debidamen~certificadoporla Aduana de
trArtsito,de· acuerdo con,,' nota explicatlva- al apartado e del
artfeUlo:5:o del PrOtocolo anexo-al- Acl1erdo Espafia.C.E: E.

No procederé. la importael()n ·de·mercanelas amparadas en
impresos especiales para la e.E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas 'en el párrafo anterior.

5,1' , A la soU:itud se, acompafiará certificado del Ministerio
de' Industria en el caso, de Empresas afectadas por eL artieu·
1010 de 'la Le.yde ,Protección a la })roducci6n Nacional (Or
ganJsI!lOS ,oficiales. monopolios estatales. Empresas concesiona
rias de servicios públicos o protegidas)

Eta En cada SOlicitud deberári figtlUlr 11nicamente mercan
c1as de un solo tipo entre las Incluidas en el contingente.

7.-' En el lWfgrafe relativo a la especificación de la mer
cancla se debetan consignar las siguientes cante-teristicas: 'maT
ca,. modelo. ciclo. potencia 'efectiva en ':HP;; '!1úmero de revolu·
clones por minuto. sistema de refrigeración, número de cilin
dros. cilindrada. ycaUbrede c&ner&

8.- A la sollcitud déberiIl acompafiar catálogo del tipo de
motor que se'pretende'importar.

9.- Los peticionarios" deberád cumplimentar detalladamen
te ,los apartados, del 1 al 43 de' la ,solicitud y acompañ.ar foto
copia. de Jos Pagos &.Hacienda por ftErngrafe cuota de licen·
'cia del impuesto ,industria1»y «Cuota', de 'beneficios del impuesto
tndustrial o cuota del impuesto de Sociedades (importe satis
fecho)>>.

En el caso de concurrir como fabricante se' especificarán
las necesidades anuales de· conSumo. sefia1ando la cantidad y
el valor de 'la mereancla dEmandada. J

Los t'tUlresentantes deberán, adjuntar fotbcopia de la carta
de representación actuaUzada que los acredite como tales, vi
sada, por 'In Oficina Comercial o ,("Amara Espafiola de Comercio.

10. seré motivo, de ,denegación la. om:sJón o falta de cla
ridad en la cumpUmentact6n, de los enuncIados de los impre- .
$08 de solicitud, o la no mclusión de los. documentos exigidos.

11. , A', la solicitud seacompafiará 'justificación documentada
de los «patos relativos a la Entklad »oUcltante»,

La correspOn,diente $ec~n:deIi'riportaclón reclamará cuan
do lo estime necesaT'ID'!OS documentos acreditativos de cualquie.
ra de los particulares de la declaración.

Madrid, 19 (le julio de 1971;-El Director _general, Juan Ba-
sabe. .

RESOLUCION de la Direcci6n General de Política
Arancelaria: e Imporlacilm por la que se anuncia
al público la segunda. convocatoria del contingente
base número 64 «Neveras hp.sta 250 litros».

La Dirección General dePolltlca Arancelaria e Importa
ción. en cumplimiento del compromiso adquirido como conse
cuenCia de la, firma, del Aeuen:lo P1'e'ferencial entre España Y
la. C. E.l!:. ha resuelto abrir el contmgerttebase número 64, '
en segunda convocatoria.

~artida arancelaria:

Ex 84.15 A

con arreglo a. las siguIentes. normas;

l,' El oontlngente se IIl>re por el 50 por 100 de SU im
pOrte anual. establecido: en la lista D del acuerdo entre Espafia
y la C. E. E,.publlcado en el d30letln Oficial del Estado» <le
fecha 23 de septiembre de 1970.

2.& L6s peticiones> se formularán, en los impresos habili
tados.para iInp<)rtaclonesdemerca.nclas procedentes <le la C.E.E.
que se tacl1itarán en el Rekistro General de este Ministerio o
en los de sus I>elegaclones ~Ional""

3.& . Las sollcltudes de imPOrtación _tOn p....ntarse den
tro del pi..., <le lreltlta dlas. contadOs a partir de la publlca
clón en el «Boletln OfIetal del Estado» de esta Resolución.

Ei plazo de preoentaclórl de las licencias correspondientes
a sollcttudes autorlzadas Mrá de treinta dlas a partir de la
fecha de salida de los ejemplaree GA-2.

4.& se considerarán acogklos al 4-"CUCrdo. a efectos de loo
contlngentes.base de la Iiata D. los prOductos orIgInarios y
prooedentes de la C. E., E. o aque1los'que~Biendo., originarios de
la C. E.E. procedan de un te..er paI.. aiempre y cuando el
paso de la mercancla par dicho. ""..er palo se efeclúe al am
paro <le un titulo de trimsporte único. ""Pedido en algún pals
miembro de la C. E. E. o eaté :luStlfIcado pOr razones geográ
fI.... !'Pten<llendo par tales "CUando ~ellfla¡¡ motivadas pOr la
necesidad de embarcar o désembarcarDJ¡fJ-rcanefaa en los puertos
pOrtugueses de LIsboa y Oporto. aln que sean despachadas a
consumo en la"Aduana,'detz1\nsitoy',sin que sufra más ma.
nlpu1aclón que la necesarta para SU CQn$CrvaclóD. Este último
reqlllsllo deberá ser debidamente certificado par la Aduana de
~to. de acuerdó con la nota. explicativa del aPartado C
del articulo qúlnto del pJ¡,OtoooIo anCl<Q al A"CUerdoE5pafill-CE.E.


